
  
 

 
ACTA DE CIERRE DE VOTACIÓN PARA LA CONSULTA EN EL PROCESO DE 

DESIGNACIÓN DEL REPRESENTANTE ESTUDIANTIL  ANTE EL CONSEJO DE 

FACULTAD DE ENFERMERIA, COMITÉ DE BIENESTAR UNIVERSITARIO, PARA 

EL PERIODO  2022-2023 

 

 

FECHA:     Medellín 4 de abril de 2022 

HORA:      16:00 horas 

LUGAR:     Decanatura Facultad de Enfermería    

 

 

Dando cumplimiento a los términos de la convocatoria realizada mediante la Resolución de 

Decanatura 4238 del 4 de marzo de 2022 en presencia de las personas que se relacionan 

en la parte inferior de la presente acta, con el apoyo del delegado de la Secretaría 

General para esta reunión  Esteban Giraldo Moy, se procedió a la verificación de los 

resultados de la votación para la consulta previa a los diferentes comité de la Facultad, 

para el periodo 2022-2023. 

 

Momentos previos y al cierre de la jornada de votación: 

   

1) Se captaron las imágenes de los marcadores que permitieron verificar la 

participación –número de votantes- en la jornada electoral. 
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Finalizada la jornada electoral, esto es a las 16:00 horas: 

 
1) Se captaron las imágenes para demostrar que los marcadores se 

encontraban fijos en la cifra de votantes observada al momento del cierre. 

 
 

 
 

 
 

Como anexo y parte del acta de verificación de los resultados, se ofrecen las imágenes 

correspondientes al momento de la finalización de la consulta.  

 

       

Observación: Siendo la 1 y 50pm, se recibió una notificación de una situación irregular 

que inmediamente se procedió a indagar en la división de informática sobre una persona 

que no había podido votar y que se encontraba en la Región de Urabá, posteriormente 
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se constató que si se había podido acceder.  De otra persona se dijo que había sido 

suplantada pero no se dieron  soportes suficientes con su número de cedula para 

clarificarlo  

 

Salvado estas situaciones las jornadas trascurrió con normalidad.  

 

 

 
CLAUDIA PATRICIA LOPERA ARRUBLA  

Decana  

 

 

 

 
VANESSA ZAPATA C.  

Jurado  

 

 

 

  

 
MARIO CANO VASQUEZ 

Veedor  

 


